PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 73/2013

VISTO:
La gran demanda existente de trámites bancarios que se ha originado en la Localidad de Valdés; y
CONSIDERANDO:
Que, de manera reiterada han sido los vecinos de la localidad de Valdés los que han informado que uno de los principales inconvenientes que padecen es la falta de servicios y, entre ellos, la inexistencia de una sucursal bancaria en donde puedan realizar sus gestiones administrativas y bancarias sin tener que trasladarse hasta 25 de Mayo.
Que, la instalación de una sucursal del Banco Provincia en Valdés, no solo descomprimiría la actividad bancaria en 25 de Mayo, sino que traería consigo la creación de nuevos puestos de trabajo, habida cuenta que las sucursales necesitan nuevos empleados, y en este caso particular se crearían empleos de alta calidad como es el empleado bancario.
Que, el pedido de los habitantes de Valdés por contar con una sucursal bancaria es de vieja data, ya que permanentemente viajan a 25 de Mayo para realizar sus pagos cobros.
Que, una sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires no es otra cosa que un centro de pago, y el lugar donde permanentemente están cobrando jubilados, pensionados, planes sociales, empleados públicos, además de ser el lugar para hacer actividades bancarias de rutina, comerciantes o profesionales contables, que actualmente se ven dificultados en el movimiento de su comercio, por la falta de una sucursal bancaria. 
Que, la instalación de una sucursal bancaria enseguida va a tener clientes con grandes movimientos comerciales, como aquellos que se dedican a la ganadería, a la agricultura o a los comercios, lo cual generara beneficios no solo para Valdés, sino además para toda la zona Sur del Distrito de 25 de Mayo.
Que, inevitablemente, la actividad bancaria hace al desarrollo de los pueblos.
POR TODO ELLO:
[bookmark: _GoBack]El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:
		
RESOLUCION

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante las autoridades del Banco de la Provincia de Buenos Aires la instalación de una delegación de dicha entidad bancaria en la localidad de Valdés.
Artículo 2º: De forma.

Firman los Concejales:
Buenaventura, Pezzato y Marchesotti.-

	


